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DE U  PROVINCIA DE ALDACETE
Este periódico saldrá los Lunes, Miércoles \¡ Viernes de cada semana. 
Se admiten suscricioiies en esta Hedaccion, calle del íiosario núm. 10. Los Hecreíarios do los Ayuntamientos son los corresponsales de este periódico 

I RECIOS DE SUSCRICIO.V. Un mes 6 rs. en esta Capital, y 8  id. fuera.

PARTE OFÍEIAL,

SECCION D ^ A  GACETA.

iMíKSimCNlUA DEL CONSEJO DE MI- iMSTUOS.
M. Li Reina nuestra Señora 

(Q. D. G.) y .su augusta Real fami
lia continúan en el sitio de S . Il
defonso sin novedad en su inipor 
tanto salud.

MINISTEUIO DE FOMENTO.
Obras públicas.

{Continuación.)

Art. 2. ® El importe total de la sub
vención concedida á todas estas líneas, 
a razón de 360.000 rs. por kilómetro 
se distribuirá entre ellas, asignando’

A la primera. 304.290 rs. por ki
lómetro.

A la segunda, 360 060 rs. por id.
A la tercera, 560.060 rs. por id.
A la cuarta, 447.540 rs. por id.
La subvención se abonará en me

tálico o su equivalente en obligacio
nes del Estado por ferro-carriles al pre
cio de cotización, con arreglo á lo que 
se determine en la loy sometida á la 
aprobación délas Córies.sobre creación 
de obligaciones para subvencionar los 
Caminos de hierro.

Art 5. ® Para el abono de la sub
vención se dividirá cada línea en el 
numero de trozos que parezcan con
venientes, y en cada trozo se abonará 
oque lo corresponda por terceras par

tes en tres plazos: uno al terminarse 
a explanación: otro después de sen- 
tada la vía; y el tercero ai entregarlo 
al trafico.

Art. 4. * La subvención será di
rectamente satisíecha por el Estado 
reintegrándole la tercera parle de su 
impone las provincias que crucen las 
lineas expresadas, cada una en la pro-
f n / T r  subvención asignada á 
os kilómetros en ella comprendidos,

 ̂ ® disponga la ley 
lerenda de creación de obligaciones 
para stibvencionar los fcrros-earriiel

I Art. 5. * El Gobierno anunciará y 
I celebrará por separado la subasta 
I  de concesión de cada una dé las 

cuatro lineas, luego que se hallen 
aprobados sus respectivos proyectos, 
desde Manzanares como punto de par
tida á Andujar, teniendo en cuen a el 
trazado por Valdepeñas, Aldeaquema- 
da, por si resultasen venlajus en lon
gitud, en desnivel y en economía pa
ra las obras.

Art. 6. La concesión de esloslér- 
ro-corriles consistirá en el aprovecha
miento de los productos de su explo
tación por espacio de 99 años, con ar-. 
reglo a la ley de 3 de .Julio de 1655,' 
y las demas disposiciones vigentes, ó 
que se dicten en lo sucesivo con carác
ter general sobre la materia, ó sobre 
la inspección del servicio de trasporto.

Art. 7.® La concesión de las lí
neas tercera y cuarta, se olorgará con 
las larilás de precios máximos de pea
je ) trasporte, que Torman parle de 
sus respectivos proyectos; quedando 
autorizado el Gobierno para lijar, con 
previo informe de la Junta consultiva 
do Caminos, Canales y Puertos, oyen
do al Consejo de de Estado las tari
fas délas lineas primera y segunda. Las 
disposiciones para la percepción de los 
derechos de tarifa serán para las cua
tro lineas, las del modelo adjunto á las 
condiciones generales de 15 de Febre
ro do 1656 para los ferro-carriles de 
Madrid á Zaragoza, Madrid á Irun, y 
otros de primer orden.

Art. 8.® El Gobierno fijara, oyen
do el parecer de la Junta cons.iltíva 
de Caminos, Canales y Puertos, y el del 
Consejo de Estado, el material que para 
cada una de las cuatro secciones po 
dra importarse del extranjero con ob- 
cion áia exoncion de derechosde Adua
nas y otros, concedida por el caso quin
to del art. 20 de la ley general de Eer- 
ro-carrilcs; y determinará ademas las 
condiciones particulares de las contra
tas de concesión de las expresadas vias.

Art. 9.® Quedan vigentes las le
yes de 18 de Junio de 1856 y 15 de Ju
lio de 1557 en cuanto no se opon an á 
la presente.

Pliego de condiciones particulares para 
la concesión del ferro^carril de Cór
doba á Málaga.

1.‘ La Empresa se obliga á ejecu
tar de su cuenta y riesgo todas las 
obras necesarias para el completo es- 
fablecimienlo do un ferro-carril, que 
partiendo de Córdoba se dirigirá por

Fernán Nuñez, La Kamhia, Aguilar. 
Puente Genil, Casarriche. La Roda, 
Campillos, Ardales, Carralraca, Gasa- 
rabonela, Coin y Cartama á Málaga.

2. Las obras se ejecutarán con or- 
regio al proyecto del Ingeniero Don 
Máximo de Perea, aprobado por Rea. 
orden do 10 de Setiembre de 18511. 
Este p:*oyecto podrá s¡n embargo mo
dificarse con aprobación del Gobierno.

o. En e! término de 15 dias, con
tados desde el de la adjudicación, de
berá completar la Empresa, sobre e 
depósito que hubiese consignado en 
garantía de la subasta, la suma ile rs. 
vn. lü .215.219,60 en mclállco ó efec
tos de la Deuda pública al tipo que les 
esta asignado para este objeto por las 
disposiciones vigentes, y los que no las 
tuvieren al de su cotización en la Bol
sa el (lia próximo anterior al en que 
se verifique el depósito.

4. * La Empresa concesionaria del 
camino satisfará por el proyecto, en el 
preciso término de un mes, contado 
desde el dia de la adjudicación de lá 
subasta, la cantidad de 528.650,51 
rs. en que ha sido lasado, de los cua
les corresponden, según lo resuello por 
Real órden de 13 del corrienle mes, 
O.üüü^rs. al Erario, y los restantes 
519 850,51 á la compañía que ha con
tribuido á costear su estudio.

5. * La Empresa deberá dar princi
pio á los trabajos de este ferro-carril 
dentro de los 90 dias siguientes á la 
lecha de la concesión, y tenerlo en te
ramente concluido y dispuesto para la 
explotación á los cinco años, contados 
desde la misma fecha.

0.* La emprosa deberá tener en 
cada uno de los cinco iaños fijados para 
la construcción del feiTo-carril, obras 
hechas y materiales acopiados sobre 
la zona del camino, cuando menos 
por el importe y en las proporcio
nes siguientes: el primer aóo, del 5 por 
100 del presupuesto total déla línea, 
el segundo, del 10 por 100; el tercero: 
dei 2ü por 100: el cuarto, del 25 por 
100: y finalmente, el quinto, del 50 
por loo restante.

7.* La esplanacion y obras de fá
brica se cbnslruirán con arreglo al 
proyecto aprobado, dando á los perfi
les trasversales las dimensiones pres
critas por las Reales órdenes de 20 de 
Febrero y 1® de Marzo do 1854.

6.* Se establecerán estaciones en 
lo.s puntos que se expresan á continua
ción y de las clases que se indican, á 
sabed: dos de primera en Córdoba y 
Málaga; tres Je segunda en la Rambla,

Puente Geni! y Campillos, v otra de 
tercera en Fernan-Nuñez, Agnllar Ca 
sarriche, la Roda, Ardales. Ea.sai'abo- 
nelo. Coin y Cartama. Cuando la Em- 
piesa quiera establecer mas cslacíunes 
no podrá verificarlo sin autorización 
del Gobierno: pero este podrá obligarla 
a variar su emplazíimiento, aumentar 
su número ó siiuar otras donde lo
tengo por conveniente.

9. El material móvil se fija como 
mtmmnm para toda la linea en

50 locomotoras con sus lenders. 
20 coches de primera clase,
30 id. de segunda.
70 id. de tercera.
30 id. de tercera con freno, gari

tones y departamentos para equipajes. 
40 wagones para ganados.
170 id. cerrados para mercancías, 
laü id. con rebordes.
10 wagones-cuadras.
10 algibes.
10 Irucks.

Repuesto de muelles, ejes y ruedas 
para locomotoras y carruajes, tubos etc,

10. Las máquinas locomotoras es
tarán construidas con arreglo á íos 
mejores modelos.

11. Los coches de viajeros serán 
de tres clases, y todos estarán .suspen
didos sobre muelles y tendrán asien
tos. Los de primera clase estarán guar
necidos, y los de segunda tendrán los 
asientos rellenos, unos y otros esiaion 
cenados con cristales: los de tercera 
clase llevarán cortinas. La Empresa

bdra empfóar coches que lleven en 
departamento separado más de una 
clase de viajeros. Podrá también em
plear carruajes especiales, cuya tarifa 
determinará el Gobierno á propuesta 
suya; pero en ningún caso excederá 
el numero de asientos de estos carrua
jes de la quinta parte del número total 
de asientos dé cada convoy.

12. La Empresa deberá establecer 
y conservar constantemente en buen 
estado de servicio, durante el tiempo 
de la concesión, un telégrafo eléctrico 
completo con dos hilos para uso del 
Gobierno, sin perjuicio de los que co
loque ademas para el servicio especial 
de !a línea.

15. La Empresa quedará obligada 
á poner ú disposición del Gobierno gra- 
tultamenle y sin perjuicio de lo.pres- 
crilo en los artículos 28 y siguientes de 
las condiciones generales de 15 de Fe
brero de 16.56, los carruajes ó depar
tamentos necesarios para el trasporte 
del correo en un Ireñ do ida y otro de 
vuelta diarios, cuyas horas de salida y
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llegada ae Ajarán por la Adminiairaeion, 
oyendo á lo. Empresa.

14 . ' Asignada á este camino una 
subvención de 360.060 rs. por kilóme
tro, qite por los lOS^kilómetros, 961 
metros do longitud, suman 71.637.897, 
66 r.s., el Gobierno auxiliará á la Em
presa con la cantidad en metálico, ó su 
equivalente en obligaciones del Esta-

n®*‘jJ ‘̂ ^*'0'fCarrHes en que fesulle 
adjudicada ia,conco8Íon en subasta pú- 
blica. • .

15. ’La subvencibn total será direc
tamente satisfecha por el Estado; pero 
las provincia que crutd el ferro-carril 
reintegrarná, al Erario anualmente la 
te r^ ra  paj'ié del jimp trtp aquella, 
dislWttrt^dcña en piVjporcion aF nú
mero do kilómetros que por cada una 
recorra y á su riqueza respectiva, gra
duada por las contribuciones terjyto- 
rial, industrial y de consutnos rduni* 
das, con arreglo á los artículos* 4. ® 
de la ley de 30 de Marzo v 12 íe  la He 
21 de Mayo de 1859.

16. Paro el abuno de la subven
ción so dividirá la linea on trozos de 
cuatro kilómetros cada uno, y á cada 
Iro^o S6 sitrsfará lo que lo'^órrtíaponda 
por lijrc.eras partes en. tres plazos, uno 
al terminarse lu explanación; otro des
pués de sentada la vio v el tercero a! 
abrirlo a) tráfico.

17. iVo podrá ponerse en explota
ción el todo ó parte de| ferro-carril s ip . 
qué preged^á autorización dolGobierho, 
en vista del acta de reconocimiento de 
las obras y material dej cumlño. redac- 
Inda pdr el Ingeniero é lu&|)ector, en 
que se dec|are,que puedo empezarse’ 
la explotación.

16. fairipoco podrá la Empresa 
emplear en la explotación ninguna lo
comotora ó carruaje, ya sea recien 
construido, ya después de reparaciones 
imporbntes, sin que haya sido reconor 
cido y aprobado por los inspectores del 
Gobierno.

19. Cada convoy de viajeros teiH
ara el numero , suficiente de asientos 
□o ia.s tres clases marcadas en él artí
culo 10 de estas condicioneáipara con
ducir todas las personas que concur
ran a tomarlos. •

20. La velocidad efectiva =de los 
convoyes del oorrqo y de viajeros y 
mercancías se fijará por el Gobierno,, 
a propuesta de la Empresa, asi' como 
ia duración de los viajes.

21. La concesión de este ferro-cor-
r i  por 99 oños, ó por los que
resulte en la subasta si ocurriese e l .

I caso previsto en el art. 1. ® dp̂  Is l̂ey 
I de 18 de lupló de 1856;'quedaild&:.su- 

jela á estas condiciones, á la ley gene
ral d.e 3 .de Junio.de lii.55, álas.ins-. 
trucciones y condiciones para su cum
plimiento de 15 do Febrero de 1856, 
y finalmente, á todas las disposiciones 
generales relativas á caminos hierro.

22. La Empresa sa^sujetaró ó la ad
junta tarifa de preciiís máximos de 
peaje y trasporte, que de ciheo^eu cin
co años podrá ser reformada por el Go
bierno, si el camino-prodiijese mas de 
15 por ion del capital invertido por la 
Empresa.

^3. i . En los 10 años que precedan 
ál ternííVio de la cuncesipii, el Gobierno 
poilrá retener los productos líquidos 
del camino y emplearlos on conservar
lo, si la Empresa no llenase completa- 

-menle esta Obligación..
; ‘2 i. Se fija en 15 pc^lOO el límite 
,de lo_s productos que debe lomarse co-- 
mo base para la indemnización á la Em
presa en el caso de que creyese el Go
bierno conveniente la revocación de 
esta concesión, con arreglo al art. 21 
del pliego de condiciones generales de 
15 de Febrero de 1856.

25. La Empresa nombrará un re
presentante debidamente autorizado 
para recibir las comunicaciones que le 
dirijan el Gobierno y sus delegados, el 
cual deberá residir en Málaga.

Si se faltase por la Empresa ;V esta 
'disposición, ó su representante se ha
llase ausenté de Málaga, será válida to
da notificación que se depósile en el 
‘Gobierno de dicha provincia.

26. Para cubrir los gastos del ser
vicio ordinario que corresponde hacer 
al Gobierno con motivo'de 1a inspec
ción del camino, re*cónpcimienlos,, y 
cualquiera otro servicio que tenga re
lación con la explotación dél ferro-car
ril, la Empresa depositará anualmente 
á disposición del Gobierno y donde es
to designe, una cantidad que no podrá 
exceder de 80.000 rs. .

27. No solo quedará la Empresa' 
obligada al cumplimiento da las pres
cripciones y cláusulas precedentes, sino 
al de la ley de Perro-carriles de 3 de 
Junio de 1855, instrucción y condicio
nes aprobadas por Ueal decrplo de 15 
de Febrero de 1856 y demás disposi
ciones dictadas ó que se dicten en lo 
sucesivo con carácter general sobre ca
minos de hierro.

Aprobado por Real orden de 20 de 
Junio de 1859.—Corvera.—Es copia. 
Dría.

Tarifa para el ferro-carril de Córdoba á Malasa.

POR CABEZA Y KILOftJJTROss

VIAJEROS.

Carruajes de primera c l a s e ............................
Idem de segunda .................................
Idem de tercera .................................................

GANADOS.

Bueyes, vacas, loros, caballos, muías y anima
les de U ro . . . , . . . .

Terneros y cerdos
Corderos, ovejas y cabras. . . . . . .

POR TONELADA, Y KILOMETRO.

PESCADO.

Ostras y pescado fresco con la velocidad do 
los v ia je ro s ...................................................

EXCESO DE EQUIPAJES.E-̂ ceso de equipájes y encargos.......................

PRECIOS.
D e  p ea je . D e t r a s p o r te . T otal.

Its.vn C^t. flí.un Cent- Rs.vn CénU

0 50 0 u 0 u
! ^ 22 0 11 0 53

1 ^

1

13 0 07 0 20

1 ^ 30 0 14 0 44
l 0 15 0 07 0 20
i 0 

1
07 0 05 0 12

1 26 0 65 1 90

0 90 0 55 1 45

. m er c a d er ía s .•

Primera clase.—Fundición moldeada, hierro 
- y. piflpm qahrfldn; cobre V olros metales la

brados ó en bruto, vinagres, vinos, bebi
das espirituosas, aceite, algodones, lanas, 
madera de ebanistería, azúcares, café, es
pecias, drogas, géneros coloniales y efec
tos ' manufacturados...................... • •

Segilnda clase.—Grabos'j' semillas, harinas, 
sal, cal, yeso, minerales, coke, leñas,' ta
blas, madera de Qarpinlería, mármbl^ en 
bruto, sillería, betunes, fundición en bruto, 
hierro en barras ó palasto. y plomo en 'ga
lápagos. . . . . - . , • • •

Tercera clase.—Piedw,‘ cal y yeso^ carbón 
despiedra, sillarejofc^iedra molmdr, grava, 
guijarros, arena, lejas, ladrillos, pizarras, 
estiércol y otros abonos, piedra de empe
drar y ^materiales de toda especie para la 
construcción y cóhservacjoii^e los^aiítinos.

O B J iT O S  DIVilRSOf.

Wagón, diligencia ú otro carruaje destinado 
al trasporte por el camino de hierro que pa
sa vacio, y máquina locomotora que no ar-
ra.slra convoy. ................................. ' •

Todo wagón ó carruaje cuyo cargamento en 
viajeros ó mercancías no dé un peaje al me
ros igual al que. producirían estos mismos 
carruajes vacíos, se considerará para el co
bro de este peaje como si estuviera vacío. 

Las .máquinas locomotoras pagarán como si no 
, arrastrasen convoy, cuando el convoy re
molcado, ya se'a de viajeros ó. ya de mer
cancías, no produzca un peaje igual al que 
produciría la máquida con su tender,

POU PIEZA Y KILOMETRO.

Carruajes dé dos ó cuatro ruedas con dos tes
teras y dos banquetas en el interior . • •

Si el trasporte sé verifica con Ta velocidad de 
los viajeros, la tavifa excederá en. ■ •

En esté caso dos personas podrán viajar sin su
plemento de tarKa en los carruajes de una 
banqueta, y tres en los de dos; los que pasen 

• de este número pagarán la larifade ios asien
tos de segunda clase. i

0
0'

0

80

50

38

/i6 O

45

35

22

24

O

25

85

60

70

Disposiciones generales que se han de 
observar en la percepción .de los .dere

chos de esta tarifa.

1. * La percepción será por kilóme-: 
tro, sin tener en consideración las i 
fracciones de distancia, de manera qué i 
un kilómetro empezado, se pagará , co
mo si se.hubiese recorrido por entero,

2. * ' La tonelada es de 1.000 kilo
gramos, y las fracciones de tonelada se 
contarán de 10 en 10 kilogramos.

5.* Las mercaderías que á petición 
de ios que las remesen sean traspor
tadas con la velocidad quedos viajeros, 
pagarán el doblé de los precios señala
dos en la tarifa. Lo mismo se entende
rá respecto de los caballos y ganados.

4. * La cobranza de los precios de 
tarifa deberá hac.ers.e;gin ninguna espe
cie de favor. Eíi el jaso de que la Oím- 
presa. conceda rebaja en estos precio^ 
á uno ó á muchos de los que hacen re
mesas, se entenderá ia reducción he
cha para todos en general, quedando 
sujeta á las reglas establecidas para las 
demás rebajas. Las reducciones liecha& 
en favor de,indigentes no estarán suje
tas á la disposición anterior.

La. Empresa podrá en cualquier tiem
po reducir los precios fijados en esta ta
rifa; pero habiéndose dóv anunciar las 
reducciones con 15 dias de anticipa
ción al en que han de empezar á regir 
dará conocimiento de ellas al Gobierno 
un mes ánle.s para que sean examina
das y publicadas con las formaHdades 
debidas. Las rebajas dé tarifa se bfirán 
proporcionalmente sobre el peaje y tras
porte.

5. * Todo viajero cuyo equipaje no 
pese más de 30 kilogramos, solo paga
rá el precio de su asiento.

6. * Las mercaderías, animales y 
otros objetos no señalados en la tarifa

se considerarán, para el cobro de de
rechos, como de la clase con que ten
gan mas analogía.

7. ® Los precios dé’ péájé y tras
porte que se expresan en la tarifa no 
son aplicables:

Primero. A- todo carruaje que con 
su cargamento pese mas de 4.500 ki
logramos. ■

gegundo. A toda masa indivisible 
qü'e. pese .más de 5.000 kilógrámo.s.

Sin embargo, la Empresa no, po
drá reliusar íp circulación ni el tras
porte de estos objetos, pero cobrará el 
50 por too nías por ‘peaje y trasporto.

La Empresa no tendrá obligación 
de trasportar •¡p;ia'‘'as indivisibles que 
pesen más de ^-.000 kilógramos, ni de
jar circular .carruajes que con su car
gamento pesen más de 8.OO.O,.excep
tuándose de esta disposición las ioco- 
móloras.

Si la Empresa consiente el paso.de 
estas masas indivisibles ¿  carruajes, 
tendrá obligación de consentirlo tam
bién durante dos meses á lodos los 
que lo pidan.

8. ® Tampoco se aplicarán los pre
cios fijados en la tarifa: i

Primero. A lodos los objetos que,, 
no estando expresados en ella, no 
pesen, b.ajp el volumen de un metro 
cúbico, 12^ kilógramos.

Segundo. Al oro y plata, sea en 
borras, monedas ó labrado; al plaque 
de oro ó de plata, al mercurio y a la 
platina, á las alhajas, piedras precio
sas y objetos análogos.

Tercero. A las materias iníiama- 
bles ó dé fácil explosión, animales y 
objetos peligrosos, que se trasportaran 
cón las precauciones que se delernu- 
nen en los reglamentos.

^5e continuará.)
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SBCCIOIV DE LA PROVINCIA

G O B I E R N O  C I V I L .

Circular número 164.

Provincia de A lbacete. = P a r l i -  
lido de La Roda — Tercer trim es
tre do 1 8 5 9 .— Presupuesto y re
partimiento de las cantidades que 
se necesitan para alimento de pre
sos pobres, dotación de los era-
nton/ínc __ i

Vülalgordü
Villarrobledo

1534
78 3 5

•Í91.40
1488 ,27

3 1 5 2 2 5 9 5 1 ,1 8
5 9 1 6 ,5 8

3 4 .6 0

Total
Debido repartir

Repartido de mas
Ha correspondido á diez y nue

ve céntimos poralma de las quecons- 
tan en el repartimiento, resultando 
un sobrante de treinta y cuatro rs 
sesenta cénL La Roda 9  de Julio 
de 1 8 o 9 .— EI Alcalde constiiucio- 

í .r - - ' ' ' - ’» '-«víii.iuu ue ius era- j * raancisco, Belmonte. 
pleados de la cárcel y  demás alen- I .  T  liabiendo merecido mi apro- 
ciones en el tercer Irimeslre del ! <-'l precedente presupuesto v
com en te año. el cual forma el Al- ‘■^partimiento, he dispuesto su in- 
calde constitucional del modo si- -  • •
g u íen te: j

BAJAS.

Por existencia que resul
ta en la cuenta del se 
gundo trimestre del 
año actual, rendida por 

. mí en esta fecha 2 9 4 .9 9

PRESUPUESTO. RsCént.

Para alimento de cincuen' 
la y dos presos que en 
l . “ dél actual existían 
en la cárcel, al respec
to de un real y cuaren
ta y dos cent, diarios 
á cadá uno en los iio- 
vcnlá y (los de que 
consta el trimestre 

Para socorro de presos 
de tránsito y gastos 
imprevistos se presu
ponen mil rs.

Dotación de los facultati
vos doscientos cuaren
ta rs.

Id. de sangrador, quinco 
Id. del alcaide, cuatro

cientos cincuenta rs. 
Para alumbrado de la cár

cel cincuenta y cua
tro rs.

Papel común para el al
caide veinte rs 

Id. del sello 4 . *  cuatro 
pliegos para la cuenta 
y presupuesto

* . .... > uicjjucotu su m-
sercion en este periódico oficial 
para conocimiento de los pueblos, 
comprendidos en é l. encargando á 
os Señores Alcaldes la inaror pun

tualidad en el pago de sus respec- 
tivas cuotas Albacete iC> de Julio 
de 1 8 o9 . - E 1  G. I., Manuel Maz- 
zeli.

4 .4 0 0 .0 0

r e p a r t i m i e n t o
de los cuatro mil cuatrocientos rs. 
que arroja el precedente presupues
to ¡^entre los pueblos de este parti
do judicial, bajo base del eenao de 
población, publicado en el Boletín 
oiicial de esta provincia, núm. 8 7 , 

respectivo al dia 2 2  de Julio 
de 1857 .

düdes Y Derechos del Esladn v Es
cribano de Hacienda y en (d 'p iic  
b lod eN erp io . ante el Alcalde cons
titucional, Procurador Sindico v E s
cribano.

Puebloi.

^úm. Cuotas 
de en 

almas. Rs. Cént.

Oirá niHi). 105.

Provincia de Albacete. — Parí¡-
6 7 9 3 ,2 8  , E'bincbilla — Sucurro

de presos p o b r e s .-T c r c e r  trimes
tre de 1 8 5 9 .— Presupuesto que 
forma e Alcalde constitucional de 

1 0 0 0 ,0 0  de las cantidades que
se conceptúan necesarias para cu
brir las alenciones de esta cár- 

2 4 0 ,0 0  partido, en el tercer Irimes-
1 5 ,0 0  corriendo.

Rs. Cent.
4 5 0 ,0 0

5 4 .0 0

20.00

Chinchilla
Peñas d eS . Pedro 
Hignernela
Pozo-hondo 
Pozuelo 
h nontc-alanio 
Bonete
íloya-tíonzriio 
Alcadozü 
San Pedro 
Pélrola 
Corral-rubio

RESUMEN.

6 0 1 4 1 0 8 8 .0 0
5 4 1 7 . 6 1 5 ,0 0
282 7 5 0 8 .0 0
278 7 5 0 1 ,0 0
1750 3 1 2 ,0 0
1522 2 7 4 ,0 0
1 4 f0 2 5 4 .0 0
151> 2 3 6 ,0 0
1218 2 1 9 .0 0
1036 1 8 7 .0 0
1034 1 8 6 ,0 0

883 1 5 9 ,0 0

.225 4 .5 5 9 ,0 0

Núme
ro del 
inven
tario.

Labor que .'U' cita. ch.

3 9 4  Una labor tilulada de 
Bogarra tom piiesia de 
7 fanegas y 6 ce le 
mines en riego, 15 fa
negas de-serano y 4Ó 
id. incultas, sita en tér
mino de Nerpio, y pro- 
cedenle de la ¿apella: 
nia de sangre vacante, 
«n la cantidad de 0 4 0

Total
b a j a .

__ 9 .4 2

8 5 8 1 .7 0

Son baja dos mil Seiscien
tos sesenta y cinco rs, 
doce cént que resultan 
en existencia de las 
cuentas del trimestre 
anterior 2 6 6 5 ,1 2

S 9 1 6 .5 8Quedan á repartir

r e p a r t i m i e n t o .

-  Almas. Rs.Cént.
I'* Roda
f'uensanta
Lezuza
Minaya
^ “drigueras
Montalvos
Muñera

ârazona

6141
1 3 1 2
2 8 0 2
2 1 5 6
1 8 6 8

3 3 9
2 6 3 6
4701

1 1 6 6 .7 9
2 4 9 ,2 8
5 5 2 ,5 8
4 0 9 .6 4
3 5 4 ;9 2

64 .41
5 0 0 .8 4
8 9 3 ,1 9

Para el socorro de ios 
diez y siete presos po
bres que existian en 
dicha cárcel en 30. de 
Junio último, al res
pecto de doce cuartos 
cada socorro, y por los 
noventa y dos dias que 
comprende el trimes
tre

Para socorro y conduc
ción de los presos po
bres de transito, de los 
pliegos, causas crimi
nales y demas inciden
cias acordadas por el 
Juzgado de primera ins
tancia

Para la dotación del Al
caide

Para la del mandadero
Para la de Jos faculta

tivos
Para alumbrado
Para medicamentos
Para papel sellado para 

los libros de .visitas, 
de entradas y salidas 
de presos, formación 
dé cuentas y demas

Para  obras del. b ianqueo,
aseo y reparación en 
las habitaciones de es
ta carecí de partido, 
según oficio del Juzga- 
dó, qae acompaño co 
piá

Se lian repartido 
, Debían repartirse 4 5 3 9 .0 0

4 4 0 0 .0 0

2 . 220,00

8 0 0 .0 0

6 2 5 .0 0
1 5 0 .0 0

8 0 .0 0
5 0 .0 0  

1 0 9 ,9 9

Se reparten de mas 1 5 9 .0 0

Se ba girado este repartimien
to al respecto de diez y ocho cén-
I'™® P'"’ > despreciándose
fracciones. Chinchilla 5 de Julin 

e 1 8 5 9  El Alcalde. Joaquín Í !  
r e n o .^ P o r  su mandado, Benito 
l^anigo, secretario.

y  habiendo merecido mi apro
bación el precedente presupuesto y 
repartimiento, he dispuesto su in
serción en este periódico oficial, na-

comprendidos en él. encargando p 
os Señores Alcaldes la mayor pun- 

loalidad en el pago de J  respec-
tivas cuotas Albacete ( 6  de Julio
íeth

Albacete 15 do Julio de 1850. 
0 . Saturnino Arce v (Cortázar.

gir en la subasta i’.n arrenda
miento da las fincas rústicas del 
pueblo de Nerpio pertQnecientc.s 
al Clero de uichn pueblo guc ha 
de celebrarse el dia'^l de Agos
to próximo de U á de suma- 
nana.

_El remate so colobrará en osla 
-c ,n ta l ante el Sr. Gobernador do 
la Provincia, Administrador do uro-̂
Tt1Pnnn<!>Q v  ̂ i . * *

6 0 ,0 0

6 0 0 ,0 0

Total presupuesto 4 .6 9 4 ,9 9

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE
PnOPIEDADE» Y DERECHOS DEL ESTADO.

, Según lo dispuesto en Reales 
ordenes o instrucción vigente, se 
.sacan a publica subasta* en arrenda- 
miento mía labor sita en término

«« Clero,partido de Y este, que abajo se' ex
presa. con la cantidad que sirve de 
tipo, y bajo el pliego de condicio
nes que e s  adjunto; debiendo tener 
electo el remate el dia 21 de A W  
to próximo de once á doce de su  
manana en esta capital ante el Se- 
ñor Gobernador de esta provincia. 
Administrador principal de Propie-

. , , ..... ’ «uiioiiamir ue ur
piedades y Oerecbo.s del Estado v 
Escribano de Ilncieuda; v en el 
pueblo de Nerpio ;iuEe o rA lc .ld e  
Constilucional, Procurador síndico 
y Escribano ó Secretario.del. Ayun- 
tamienlo.

‘ , 2.* ’ .

No se admitirá posi,,,.;, 
que la señalada do OÍO rs. quo re
sulta de los anlocedonies que óbran 
en esta oficinn.

5,*

Adcmá.s del proriu del remate 
y  pagará á prorala en los ,,|a ,os  
estipulados y en mi'láli..,, el valor 
q a e im iq m d p p ,.r i lo s . l ,m g a ,,  las 
labores hécbas y frutos pendientes 
en las finca.s.

recibirá la finca 
bis (;asas, chozas.

El remalantp
con expresión de .......
tapias, nonas y demás que coníen- 
gan y del estado en (¡uc se encuen
tren, con Obligación (Je satisfacer los 
danos, perjuicios ó deterioros que 
a  JUICIO de jieritos se  notaren al fe
necer el coniralo. El arrendatario 
no podrá roturar las fincas destina- 
dadas á pasto, y para las de labor 
se obligará á disfrularins á estilo 
del país.

5 '

El arrendatario ,pagará por se-
méslrós adelantados el importe del 
arriendo, pero deberá afianzar á sa
tisfacción de la Administración de
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Hieiies Nacionales la seguridad de , 
sn contrato.

6 .'

El arriendo será por el tiempo 
de tres años y dará principio tan 
luego como en el expediente haya 
recaído la aprobación superior.

7.'

Si las fincas después de ar
rendadas se vendiesen, estará obli-. 
gado el comprador á cumplir lo 
que determina la Real orden de 3 0  
de Abril do 1 8 5 6 .

8 .'
No se admitirá postura á ningu

no que sea deudor á los fondos pú
blicos ni á los exlrangeros sino re
nuncian los derechos de su pabellón.

0.*

No vscrá permitido á los arren
datarios pedir perdón ó rebaja ni 
solicitar pagar en otros plazos ni en 
otra especie que lo estipulado, que 
deberá ser en moneda de oro ó pia
la. El contrato ha do ser á suerte 
y ventura sin opcion á ser indem 
nizado por extensión de langosta, 
pedrisco ni otro incidente impre
visto,

10 .'

En el caso de que el arrenda
tario no cumpla la obligación de pa
go (MI ios términos contratados, 
quedará sujeto á la acción que con
tra él intente la Administración y 
ó satisfacer los gastos y perjuicios 
á que diese lugar. Si llegase el ca
so do ejecución para la cobranza 
del arriendo, se entenderá rescin
dido el contrato en el mismo hecho 
y se procederá á nuevo arriendo en 
quiebra.

El arrendatario no sufrirá otros 
dcsembol.sos que el pago de dere
chos al Escribano y Pregonero, el 
papel que se invierta en el espe
diente y Escritura y las dietas de 
peritos el caso de justiprecio.

Queda también sujeto el arren
datario á las demás condiciones que 
particularmente so hallan estable
cidas por las leyes y adoptadas por 
la costumbre del pais siempre que 
no se opongan á las contenidas en 
este pliego.

13.“
Las contribuciones ordinarias que 

afecten á las fincas de que se tra
ta, será de cuenta del arrendatario 
el pngo do ellas.

Albacete 15  do Julio de 1 8 5 9 . 
P. 0 .  Saturnino Arce y Cortazar.

=  4
Caudete, presidente de su Ayun
tamiento y do la Junta pericial.

Hago saber: Que debiendo pro
cederse á la rectificación del ami- 
llaramienlo do la riqueza pública 
de este término que ha de servir 
de base para el repartimiento de 
Inm uebles del próximo año 1800 , 
se  previene á lodos los contribuyen
tes vecinos y forasteros, presenten 
en esta Seérelaría dentro del tér
mino de 2 0  dias contados desde 
la publicación de osle edicto, las re
laciones de su riqueza, según pr*5- 
vicijo el Real decreto de 2 5  de 
JRayo de 1 8 4 5  y órdenes posterio
res, con separación de los tres con
ceptos que abraza la contribución 
á saber: Tierras, Casas y Ganado, 
apercibidos que de no hacerlo, pier
den el derecho de reclamar de agra
vio, y ademas quedan sugetos á 
las consecuencias á que diere lugar 
su morosidad. Caudete iC  de Ju
lio do 1 8 5 9 .— José Martinez.— P. 
A. 0 . A. C., Miguel Albertos y A n
gel, Secretario.

ALCALDIA CONSnXUGlOiNAL DE,  Paterna .
í). Rernardo l..<ippz. Alcalde cons- 

ti’iucional de esta Villa.

Hago saber: íliuí debiendo pro- 
cederse á la formación de! ami- 
iloramienlo. que ha de servir de ba
se para f l repartimiento de la ron- 
Itinucion territorial del año venien
te 1 8 0 0 , se hace indispensable que 
todos los contribuyentes presenten  
en la Secretaría de este Ayunta
miento dentro de treinta dia.s, con
tados desde la inserción de este 
anuncio en el Bolelin oficial, rela
ciones espresivas de los bienes que 

( posean, sujetos al pago de aquella, 
apercibidos que pasado dicho tér
mino sin haberlo verificado, les pa
rará el perjuicio que señala el ar
ticulo 2 4  del Real decreto de 23  
de Mayo de 1 8 4 3 . Dado en Pater
na á 14 de Julio de 1 8 5 9 .= B e r -  
nardo López.— Por su mandado, F é
lix Herizo, Secretario interino.

sillería de lapiceria, que consta de 
doce sillas y un sofá, justipreciada 
en novecientos reales: Un espejo 
con marco dorado, de unos tres 
palmos (le alto por dos tercias pró
ximamente (le anchO; justipreciado 
en ciento ochenta reales. Se ha se 
ñalado para el remato el día vein
te y siete del actual, de once á do
ce de su mañana, en la sala Au
diencia del Juzgado; adviniéndose  
que los cspresiides efectos se pon
drán de manifiesto á las personas 
quü quieran inieresarse en la subas
ta, por el depositario D. Pedro T o
más Guillen que vive en la Calle 
de Albarderos de esta Población.

Dado cu Albacete á 15  de Ju
lio de 1 8 5 9 .— Joaquín Sánchez Gan- 
la lejo .— P. S. M., Juan Vicén.

las cantidades en que se veríliea- 
ren, han de realizarse en el acto 
en la mesa del Juzgado.

Chinchilla 10 de Julio de 1859 . 
Miguel V erdejo.— Por su mandado, 
José Ramón Cambronero.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE
CAUDETE.

D. José Martinez Albertos, Alcalde 
constitucional de esta Villa de

JUZGADO DE PRIMERA INSTANXIA 
DE ALBACETE.

EDICTO

D. Joaquín Sánchez Canlalejo, Juez 
de primera instancia del partido 
judicial de Albacete.

Por el presente, hago saber: 
Que en el (’spedienle formado pa
ra hacer efectiva á D. Francisco Ja
vier Mova, la multa de mil reales 
que ie fué impuesta por el Sr, Go
bernador civil (le esta Provincia, 
por la reimpresión de un articulo 
abusivo en el periódico «La Sema
na do Albacete» se ha mandado 

, sacar á pública subasta por lérmi- 
¡ no de ocho dias, los bienes embar- 
í gados al efecto, y los cuales con 
‘ sus respectivos valores, ion: Una

JUZGADO DE PUDIERA INSTANCIA 
DE ClIINCaiLLA.

D. Miguel Verdejo y Montaftana, 
Abogado dol M. 1. Colegio de 
Valencia, condecorado con la cruz 
de segunda clase de la Real ór- 
den Civil de Beneficencia y Juez 
de primera instancia del partido 
de Chinchilla.

Hago saber: Que no habiendo 
tenido efecto por falla de licitado- 
res el remate señalado para e! dia 
doce del corriente de los granos, 
lanas, algunos corderos y Caballé- 
rías menores, pertenecientes á la 
Teslameularía de D. Pedro Maza; 
he acordado se llame á segundo 
remate para el veinte y seis del 
corriente desde las nueve en .ad e
lante de su mañana, en la Sala de 
este Juzgado; adviniendo que se 
admitirán las posturas que se  h i
cieren, siempre que cubran los pre
cios del avalúo, que se indicarán., 
pero con baja que se hace de un 
diez por ciento de ellos.

De nueve á diez de la mañana 
Ganado existente en la Labor del 
Puerto.— 2 4  Corderos de deshecho 
á 27  rs. — Y 5 corderas de id ,  á 
25  r s .— Existente en Pozolapefta. 
15 Corderas de deshecho á 2 9  rs. 
Lana en la casa mortuoria do es
ta (Ciudad; 4 5  arrobas blanca y ne
gra á 4 9  rs.= C ab allerías que e s 
tarán de m an ifie .slo .=ü n  Burro Ga
rañón, rucio, de 15  años en 160  
rs.— Una Burra parda de 13  años, 
preñada en 240.

De diez á once, Granos, cuyas 
muestras estarán de manifiesto en 
la misma Salo, existentes en la Po
sada de San Antón de esta Ciudad 
1 0 2  fs. 6  celem ines candeal á 49  
rs.—>19 fs. geja á 4 7 . — 17 fs. tri
go de granzas á 4 4 .= C r a n o s  exis
tentes en la Labor dcl Puerto.—  
5 8  fs. 11 celem ines candeal iníe- 
rior á 47  r s .:^ 2 3 9  fs. 4  celem ines 
geja á 4 5 = 9 0  fs. trigo rubión á 
4 5 .— 7 2  fs. 6  celem ines trigo ras- 
pinegro á 4 6 .

Lo que se anuncia al público, 
para que la persona que quiera in
teresarse en e) remate, concurra 
á dicha Sala, en el concepto de que

ADMINISTRACION ECONOMICA DEL
ARZOBISPADO DE TOLEDO.

' En virtud de lo dispuesto por 
la Ordenación general de pagos del 
Ministerio de Gracia y Justicia con 
fecha 2 6  de Diciembre último, ha
go saber á los colectores de suma
rios de la Santa Cruzada é Indul
to Apostólico, que no hubieren sa
tisfecho el importe de los espendi- 
dos en la predicación do 1858 ,1o  
hagan inmediatamente, verificando 
la entrega en la Caja de esta Ad
ministración según previenen las or
denanzas del ramo, sin dar lugar, 
á que, estrechado el administrador 
por la superioridad, se  vea en la 
necesidad de recurrir á los apre
mios que desea evitar.

Los Señores Alcaldes de los 
pueblos que se  hallen en descu
bierto por la citada predicación, 
principales responsables é interesa
dos por consiguiente, en esto ser
vicio público, lo harán saber á los 
respectivos colectores, que deben 
verificar el pago antes ([ue finali
ce el próximo m es de Agosto. To
ledo 15 de Julio de 1 8 5 9 .— José 
Sánchez Ramos.

Junta provincial de Instrucción pú
blica de la provincia de Alicanlé.= 
Aprobada por Real orden de 17 de Ju
nio último la creación en esta Capital 
de una Escuela Normal para las aspi
rantes á Maestras de primera enseñan
za, y debiendo proveerse por oposición 
la plaza de Directora, dolada de fondos 
provinciales con sois mil reales y casa 
babilacion, ha dispuesto esta Junta 
que diclios actos den principio el dia 
seis del inmediato Agosto; los cuales 
versarán sobre las materias que expre
san tos art. 2. ® y .“í. ® de la ley de 9 
de Setiembre de 1857, debiendo las in
teresadas presentar en Secretaría, 
con Iresdias por lo menos de anticipa 
cion, sus solicitudes acompañadas de 
los documentos siguientes: 1.® Título 
superior ó copia testimoniada de él: 
2.“ Ce» tiílcücion de buena é intachable 
conducta moral y religiosa, expedida 
por el Alcalde y Cura párroco del pue
blo de su domicilio: Z." Relación de 
méritos y servicios: 4.® Ké de Rnulis- 
mo en que conste haber cuin^l do 26 
años de edad.

No serán admitidas á la • ©posición 
las que no hayan presentado sus so
licitudes dentro del término fijado, o 
no acompañen en debida forma los 
documentos que se exijen.

La que resulte agraciada ejercerá 
las atribuciones y deberes consignados 
en el Reglamenío de dicha escuela, y 
habrá profesores que la auxilien en la 
enseñanza de la parle literaria. A lican
te 4 de Julio de I059.=El P re s id e n te . 
Celestino Mas y Abad.=P. A. deja 
J. p., Antonio Poyo Guerrero, 
erelorio.

IMPRKVTA DE LA EiNION.
Calle del Bosario, numere <0.
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